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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que acompaña a la  solicitud de una PATENTE DE INVENCION 

a favor de-UOH LUIS PLANAS ROCA, residente en Manresa 

(Barcelona), por "UNA MEJORA EN LAS PLANTILLAS DE CARTÓH 

PARA EL CALZADO, PORRADAS DE TEJIDO APRESTADO".

La fabricación de p lan tillas  de cartón para e l calza- 

do, forradas de tejido aprestado, especialmente para alpan* 

gatas, se lle v a  a cabo disponiendo una hoja de cartón de 

espesor y calidad convenientes a la  que se dá la  configura  

«ión  adecuada y luego se recubre la  misma, por una o ambas 

caras, con una porción de te la  ó tejido de algodón que se 

f i j a  con una materia adherente apropiada.

Este sistema de fabricación presenta e l inconveniente 

de que la  te la  ó tejido de algodón que para dicho recubri­

miento se emplea es blanqueada y aprestada, por lo  que re ­

su lta  de precio elevado, encareciendo con e llo  e l de las  

p lan tilla s .
Para subsanar esta d ificu ltad  y obtener p lan tillas  de 

cartón a precio reducido, e l recurrente ha ideado la  mejora 

a que esta descripción se re fiere ¡ y siendo dicha mejora 

nueva y de su invención, es por lo que so lic ita  se le  ga­

rantice la  propiedad y la  explotación exclusiva de la  misma 

mediante la  patente de invención a que se re fiere  la  pre­

sente memoria descriptiva»
En su esencial idad consiste la  mejora de que se habla 

e »  e l empleo, para e l recubrimiento de la  hoja de oartín  

con que se forma la  p lan tilla , de un tejido orudo, es de­

c i r ,  que e l míeme no ha sido n» blanqueado «1 aprestado.
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siendo el referido te jido , en estas condiciones, de precio 

mucho mas reducido que en la  forma que en la  actualidad sa 

emplea. Además, una vez aplicado el tejido de recubrimien­

to se dá a l  mismo una o mas capas del propio material em­

pleado para la  fijac ión  de aquel, adquiriendo en esta f o n »  

un cierto apresto y coloración.

La mejora de que se habla es independiente de cuanto 

se re fie ra  a l procedimiento de fabricación de la  propia 

p lan tilla , a l tamaño de ésta y a su forma.

Asi mismo será variable la  calidad y clase de cartón 

de que se fabrique y su espesor, as i como los elementos 

complementarios que figuren en las propias plantillas,como 

son o r illo s , ribetes y demás análogos.

En cuanto a l producto que se emplee tanto para la  f i ­

jación del tejido o tejidos de recubrimiento, eomo para la  

capa que se dispone sobre e l mismo, será de composición 

conveniente, y en general variará en todo lo  que no altere, 

cambie o modifique la  esencial idad de la  patente descrita.

J O T A

Esta patente se re fiere  a "UNA MEJORA EN LAS PLANTI­

LLAS DE CARTÓN PARA EL CALZADO, PORRADAS DE TEJIDO APRES­

TADO", debiendo recaer dicha patente sobre la  siguiente 

REIVINDICACION en la  que se determina su mencionado objeto 

REIVINDICA e l recurrente la  propiedad y la  explotado! 

exclusiva de la  mencionada mejora que en su esencialidad 

consiste, en emplear tejido en crudo, es decir, sin blan­

quear ni aprestar, para e l recubrimiento de una o ambas 

caras de la  hoja de cartón que constituye la  propia plan­

t i l l a  y en cubrir e l mencionado tejido eon una o mas capas 

del propio material adherente, utilizado para la  fijac ión

del tejido a l cartón, ta l y como se deacribe en la  memoria 

que antecede. ^ rAAlnn,  0 9  Diciembre de 1928
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